
 
Instructivo para generar certificados tributarios de nuestros proveedores.  
 
Este es el instructivo para generar los siguientes certificados tributarios de los proveedores 
desde el Portal de Cotizaciones vía WEB: Certificado de Retención en la Fuente, Certificado de 
Retención en la Fuente del IVA y Certificado de Retención de Impuesto de Industria y 
Comercio. 
 

 

 

Es una medida de seguridad recomendable cambiar su contraseña frecuentemente. 
 

 

 

 

  
Pasos a seguir para cotizar en una solicitud de cotización abierta. 

 
1. Ingresar a la página http://portal.monomeros.com.co/ 
 

 
 
Ingrese los datos pedidos por la página y haga clic en iniciar sesión. El sistema realiza la 
validación pertinente y lo enviará a la página de “Términos y Condiciones de Uso del 
Portal”, a continuación haga clic en el botón “Aceptar”. 

 
A continuación aparecerán al lado izquierdo un menú con las diferentes opciones que 
proporciona el sitio. Para este caso nos enfocaremos en la opción Certificado Tributarios 
ubicado en la sección de “Consultas” 

 

Ingrese aquí su número de 
identificación tributaria. 

 

Ingrese aquí su 
contraseña actual. 

Haga clic para 
iniciar sesión. 



 
 

Sección Consultas. 
− La opción Actualización de Datos muestra los datos que 

tenemos registrado en nuestra empresa y solicitar cambios de 
los mismos. 

− La opción Cambiar Contraseña le permitirá cambiar la 
contraseña cuando lo estime conveniente, teniendo en cuenta 
que el manejo de la misma será de su absoluta 
responsabilidad. 

− La opción Ordenes Pendientes muestra las órdenes de 
compra pendientes que usted tiene por despachar a nuestra 
empresa.   

− La opción Adjudicación SDC permite revisar la adjudicación 
de una solicitud de cotización a la que su empresa fue 
invitado. 

− La opción Historial de SDC Cerradas muestra el detalle de 
las solicitudes de cotización cerradas que fueron parcial o 
totalmente diligenciadas. 

− La opción Certificados Tributarios permite generar los 
certificados de Retención en la Fuente, Retención en la 
Fuente del IVA y Retención de Impuesto de Industria y 
Comercio. 
 

2. Haga clic sobre la opción Certificados Tributarios para visualizar la página de generación 
de certificados tributarios. 
 

 
 

3. A continuación se muestras los pasos para generar un certificado tenga en cuenta que el 
periodo inicial y final deben estar en el mismo año. 
 

a. Escoja la sociedad (Monómeros S.A o Ecofertil S.A) 
b. Escoja el periodo de informe inicial y final. 
c. Seleccione el tipo de certificado. 
 
 

 

Escoja las opciones y haga 
clic en el botón Generar 

 



4. Por ultimo haga clic en el botón “Generar”  y posteriormente en el botón “Abrir” 
 

 
 
El sistema deberá mostrar un archivo en formato PDF. 
 

 


